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1 s scri o : 1 , y r e ad domicilia a Cart ena, 
1d ificad o cé í . 5 89. '30 x . d1d C a e a e su 
e lidad de G r n d . ., ombro a edi Ac a de Ju a Directiva 
en nió o di ario o. 205 d 1 Di z ( O) d mayo 2024 posesionada m dio oc a 
de pos ió o 002 1 O d m yo e 2024, en uso de las f cultad s y funcio es 
cont nidas los a ic los 4 y 5 de los statu os sociales, ctuo do en nombre y 
re es ación d · TRA S CARIBE S.A.. e o NIT 806.014.488-5, quien para efectos del 

re n con to se den o inara TRA · CARIBE S. o Co tra a .e, por una parte y po la 
o a., 1 · o , identificado con C.C. o 79.392.226 de ogotá, 

e uan o en calidad d Represe tan e Legal d u P O 1 1 AIVl'-'~ 
· , id e t1ficada con NIT No. 90 1 .351 479-8, he os convenido celebrar el 

resente o O 1 o 16 al contrato d prestación de servicios de mantenimiento TC-CD-
002-20 9, cuyo objeto es . .. Contratar la prestación de/ servicio de mantenimiento 
prevenfvo~ correct1vo y alistamiento de la nota de vehícufos tipología busetón y padrón 
d la porcion No. 2 de· operación a cargo de Transcarib e la cond.ción de operador del 
sis ema ',suscrito e tre C . U. · P . 

El presen e o osí se celebra previas las sigui nt s consideraciones: 

a) Que, Atendiendo lo establecido en el Manual ranscaribe Rol Ope ador, el día 27 de 
dicíe bre de 2019, EL CONTRA STA y TRA SCARIB susc ·b·ero u Con ato cuyo 
objeto es 'CO TRATAR LA PRES ACIÓN DEL SERVICIO DE MA TEN MIE TO REV T YO, 
CORR CTIVO Y AUSTAMIE 'TO D VE ICULOS TIPO BUSETÓN Y AD O DE PO CIÓN 

o. 2 D OP RACIÓ A CARGO DE RA SCARIBE E LA CO DIC Ó DE OPERADO 
D · SIST · MA T ANSCA lB S A:' co u da ento en los equisitos previstos en el 

proceso de sel cció o TC-CD 02- 19, po un plazo de res (03) ños con ados a 
partir de lo suscripción de acta de inicio, por u valo e e DIECI UEVE M 

CU TROC ENTOS OC E TA Y C CO MI LO S S Cl OS SESE A Y U V MIL 
e E O IN A Y RES PESOS ($19 .485 7 69. · 33), todo costo para servicios pres a dos 

e el eriodo comprendido entre enero de 2020 hasta 31 d diCiembre d 022, e 

aplicació de a causal e co trat c1ón di ecta, tendie do la activida comercial 
e compete ci con los operadores priva os, exc uyé dose de a órb·t e 

Jicac·ón el · ta uto Gener 1 eCo . t t ció d fa Adm"nist ac1ó Pú re ; postura 
pf eada es · e la etapa de p aneación de la contra oció . 

b) ·ue, as a es suscri ·ero el día 7 de d·ciembre de 20 9 ac a de ini ·o del con o 

efe ·do, do d s ni s ó ue el inicio d j cuc·ó e i , a a ir 1 í o de 

ero de 2020 
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d) 

, 1 í 31 m rzo 2020, s e 1 bró o osf o , o 
r ' · ci 1 nt 1 el' us Qui on a o, 

, 
e 1 e 

upu st Alist i o flota. 

e ·o el c ual se 

el co ado con el 

u , 1 ía 28 d dici mbr 2022 s se · ió Ot osí número 2 a rav 's del cual se 
prorrog , t co t at o el t r in o d e u tro (04} meses s eci hast el día 30 de 
a ·¡ de 2023, se dicionó el v 1 r e TR S MIL R SCIE TO CUARE TA Y SE S MIL O ES 

EISCIENTOS El T Y CUA RO MI QU 1 OS CUARE TA Y ES PESOS CO 
CINCUEN A C/VOS { 3.346.634.543,oo), y se pacta en clausu a ui ta compromiso 
en re las p rtes, de evisión de precios a l plan de mantenimiento pr ventivo e los 
v híc los. 

e) Que, en cu li ien o de la c láusula quinta del otrosi o. 2 al contrato TC-C D-002-

20 19, e e le ró en re T anscari e S.A. y la sociedad contratist , eunión de revisión de 
precio del pan de mantenimien o preventivo de los vehículos, dando como resul ado 
la suscripción de Otro si Nro. 3, el d'a 2 de marzo de 2023, a través de cua se realizó 
modificación de la tabla 1 . Plan de Mantenimiento Buseton y Padrón integrad a la 
cláusula 3.1 .1 . ACTIVIDADES DE MANTENIMIEN O PREVENTIVO del contrato; así como, 
la realizac·ón de actualización de abla de precios co tenfva en cláusula 3.1.2. 

AC IV DADES DEL MAN E !MIENTO CORREC IVO. 
f) Que, en vi ud de la entrega de los vehículos propiedad de Transcaribe~ con ocasión a 

lo pac ado entre Transca 'be S.A. y la sociedad ransambiental en acuerdo 
conciliatorio, las part s el día 29 del mes de abril de 2023 decid.eron suscribir Otrosí 
número 4 pro ogando únicamente el p lazo de este, por el termino de dos (2) meses y 
vein isie e (27) días, es decir hasta el día 27 de julio de 2023. 

g} Que el día 27 de julio de 2023 se suscribió Otrosí número 5, a través del cual se pro ogo 
e plazo del contra o hasta e 31 de dtciemb e de 2023, y se adicionó al valor del 

con ato a suma d'e Cl CO MI Cl NTO D ESICI E MILLONES OCHOCIEN OS OVE TA 

Y SI ' MI QUI lE TOS TREINTA PESOS M/CTE. ( 5.1 7.897 .530) 

h} Que se suscribió Otrosí 6, el 28 de diciembre de 2023, prorrogando la vigencia del 
contrato hasta el ía 30 de orzo de 2024, y adiciona do el valor de 

3.565.598.271, 2. 
i} Que en Otro Si o. susc ito el 7 de m rzo de 2024, se adicionó la suma de 1 

QUI OS CATORCE MIL ON S ESCIEN OS CINCUENTA Y SI E MI PESOS /C E ( 
1 .514.357 .000), se p arrogó la vigencia has a el día ocho (08) de mayo del 2024, y se 

odificó el parágrafo tercero de la ctáusu a, o rel tivo al va or de 1 ma o de obra 
por hora/hombre. 

j) 1 día 08 de ayo e 2024, las pa es suscr" ie on Otro s~ 8 se pro ogó po el tér ino 
de vei e seis (26} días, es decir hasta el día es (03) de junio del 202 y s die o o at 
va or del e o trato la suma de MIL M LLO o P SOS M/C ( 1 000.000. O) . 

J u , así mis o, las p rtes decidiera ea i ar se · c·ó de O osí 9, e · ía 31 de mayo 
de 2024, po edio de cual, se adicio o al valo d 1 con r o 1 S 1 
DOSC E OS 1 · Cl TOS V 1 TIC CO 1 ETE T A S P O TE 

o 1 o 
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e .. ~oo.257. 3. is o, · el o e 'cu os 

e ~·e o e eh" e o e 
o. 

ac s 27. ad · . o S , 

~~ .. 12 26 e e ero de 2025, --
a co ato e e ) eses, • 

_,.. ~"'·~. se e 3.9 7.7 21 . 88 
...,.__ ~ tectlO ?Y , se ' Otrosí 1 el e og 2) ....,..-.., 

OC O E O VEI UEY 1 LO E EC . O 1 

oc o cu oc o E sos r a29.738 66.~~ 

, ,,....... _,.,.....es S S "bie on 0 O Í al COn ato, O e io de cu d. io o 1 
7 . .184,00} /C , y e o ogó i e e· or el t , ,._,.¡ o e 

.. o e , a el 'a de sep ·e br de 202 . 
e e ec a e se ie b· e e 2025, se ro go la v1g e· a el e o Tr,...,.,... 

o e . os 02 ese y ( O) d"ez ías á s ·c·on 1 u 
~ ...... CI · O T Y ES l O S C OS T 

S E O 1.633. 3.333,00 

u e, L..l ... ecc·ó de O e c·o es el 
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o o e · e s erv1 10 
e o a ac·ón en el I'Tle 6 e pít lo 1, or · ed· o 
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1 • .1'-'_,.,r~ 1 a ilit ció flot y 1 s i s o sosf n r la flota isponibl , s 
y 1 v.~ .... t s y odron . 

d la p oy eón de m t nimi nto fí v ntivo u s van a ejecutor 
rfL:liC'd di i m..,. .. ,.. ..,.,.,rf 1 1 d m rzo e 2026, para to stm 1 ción se í n n 
cu nto 1 s s·gu nt s cons"d 

dad on re ~~cto a la if di poni i11dad d 1 empr so Sotromoc S.A.S que nos 
r an r Iom o· d Tronscori · rol opefí dor y d ~ alizon mós 
imi ntos pr¡ v n ivos p o 1 u n unctonomi nto de lo floto 

l 1 Iom f1í if rom dro e us tone en 2025 de 2478 Km. 

El 'lomefri ~ p ome io p d on s en 2025 e d 3985 Km. 

1i ntendo n cu lo la anten es consideraciones, 1 royecc,ón e lo mantenimtentos 
ev n NOS d buseton y p drón s vienen comportando de mane a estable en Jos 

úiHmos meses a endi ndo a 1 dif r ntes ext malidad s qu of¡ e tan la operación 

2 ~ . 

Para ste onó/Jsis, extraemos del tablero de indicadores de Tronscaribe Operado , el costo 
prom do or kilóm tro co~ ctivo d 1 vigencia 2025, a a lo cual queda un CPK 
Corree ivo P dró · e 3985 y 2 78 p ro el use ton. 

Siendo consecue tes co las consideraciones 1 tcada en el mantenim1 nto pr v nfivo, 
sobre el recorrido mensual de flota , se calcula que los kilómetros recorridos para padrón y 
buseton mensuales serian 2478 Km en busetones y en adrones de 3985Km y ten1endo en 
cuenta la oyecc 'ón e oiJstomien o floto por lo últ;mos 2 1 íos el m s 
diciem e 2025 y me es e e ero, febrero y mo o de 2026. enton e podemos royectar 
el CP para esa vigencia 

2.3 . ESU EN 

Una vez calculados los m ntenimiento olistamie tos, mantenimi ntos preventivos y 
correctivos poro los últimos 2 l ios del me de d1ciemb e de 2025 y mes s e enero, 
~ rero y marzo de 2026, podemos cuonH 1car los costos men uoles e m ntenim1ento, de 
acuerdo con la disponi ilidad d r cursos con ue cu nta la ntidad po a este servicio a 
lo fecho, por lo ue, se continuará con el eJercicio de co secución de recu os p ra 
asegurar lo prestación del s rvicio y ejecución d 1 confr to n consideración o la 
neces1da de m ntener en oper ción 1 porción No. 2 del SfTM an e nbe. 

Qu e co formidad con Jos recursos disponibl u cu nt oy 1 e ti , e 
dicion rá hasta el 31 de marzo de 2026. conforme J a robación de junto directiv en 

sesión 226 de 19 de oviemb e de 2025, por lo que el valor o adicionar se discrimina así· 

2 
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La entidad iden ifica que el contra o de mantenimiento de vehículos celebrado para fa 
eoiJzación d las actividades de oli tamiento, mantenimt nto preventtvo y correctivo de 

Jos 99 ve ículos de Transcanbe en su rol d operador es de alta importancia para 
continuar con la operación de Transcoribe en su rol de operador y garantizar Jo 
prestación del servicio de transporte en la ciudad de Cartagena, lo anterior, otendJendo 
qve et pre nte CO . ro V Cf ro 1 M ·DE 2025 conforme el otro sf No 15 
celebrado entre las portes. 

De acuerdo con las obligoc ones pactadas en este contrato el contratista tiene a su 
cargo la ejecuc;ón de los mantenimientos correctivos~ preventivos y alistamiento de los 
vehículos de Transcarlbe en su rol de operador, servicio que es indispensable poro 
mantener lo floto operativa y en funcionamiento, permitiendo cumplir con lo 
programación d las rutas y kilometrajes proyectados, situación que impacta 
directamente en lo calidad del servicio para Jos cartageneros. 

Así las cosos. se ha tomado cono referente el comportamiento de ejecución del contrato 
de los últimos 3 meses para determinar una proyección que acerque o la entidad a los 
costos de ejecución de los úllimos mese5 y se asegure su ejecución hasta el 3 r de marzo 
de 2026. 

A efectos de continuar la prestación del seNicio esencial. se propone celebrar un , 
modificato ·o conceb ·do median te un OTRO SI. cuyo propósito consiste en adicionar 
recursos y prorrogar fa ejec ción d este contrato en T ES' (3) S S Y V f nu {2 J) DÍA -, 
e dec1 • a a 1 3 de mCJTZO de 20·26. 

Lo adición de recursos oc tuaJm nte ascenderia por el número total de los días de ervic;o 
a la suma de CU - O Mlt. IllES lENTO DIECIO O llONE U OC ENTO 1 CO MIL 

1 · O S . PE O ($ . J 8. 05.260) /C , lo anterior. atendiendo lo recursos 
disponibles en el presupuesto de la entidad para la controfación del presente servicio. " 

sj Que plam a adicion . de TRES {03) meses y VB U (21) íos, s ge desde el ven imiento 

t) 

u) 

co trato actua, sto es desd el 1 O de dic·embre de 2025, sta el día 3 de m rzo d 
2026. 

'LIL-'f tivo e 1 oooga y adición al co Ira o es . an ..._ ...... 1 p stación s ·cio ..-..r.. 

,_-._.I'L.Jl e e go e a orci , o. 2 el S M, , m te vig nte el co tra o d 
o e v os pone s·ción de ción 1 v hí 1 s d 

rador. 

odi tcacion s e los co tr tos debe reo izarse ara evitar la paroli oció o 
la af ctación grave d , os s icios · e r o d la ti ad, y ase la in e di ta t 

co 1i ua y ecua a est ció d 1 s icio mi ntr s d n 1 s con iciones 
e p · r · 1 tr 1 flota e A A 1 S .A. 

Ani O 
ort • 
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v ue el anual e cont at ci, n - A SC RIBE su rol d o dor ex one en el 

títu o 3, e ítu o l, i ciso ·m o cuo to a las modalidad s d contratación, e tre 
otros. la con atac1ón d1 ecta 

) u la r nt m i coció s e rza, te diendo la oc u t est bleci a n e 
·1 ulo Cua o, Ca ítulo uno d 1 M ua T a se ri O erado , rel ·vo a 

od"fi c ·o e co t ctuales, 1 cual en su nu rol 6 esta lec : "los contr tos 

pueden se objeto de modtficac1o e en el marco del pnncipio de la autonomía de la 

voluntad de las partes. ara el efecto, toda modificac;ón (suspensión, aclaracrón, 

adición, prórroga o ampliación del plazo de ejecución contractual entre otros, d berá 

realtza e po mutuo acuerdo tre /as partes, duront eJ plazo de ejecuc;ón del 

resp ctivo contrato y contar con Jo justificación y recomendación escrita del 

uperviso o interve tor del contrato'. 

x) Que o rese te modi tcación contractual cuen a con aprobació de comité de 

co a ación de Transcaribe bajo rol operador número 015 celebrado el día 26 de 

noviembr de 2025. 

y) Que 1 presente modificación contractual se encuentro amparada en los Certificados 

de Disponibi 1dad P esupuestal Número 2 251 3 de 27- 202 , por valor de 

2.2 . 03. 3~ y Ce ificodos de Disponibilidad Presupuesta! ú ero 2025 . O d 
27 -2 25 para la vigenc·a 2025. 

z) Que, en consecuencia, de lo anteño , las Partes acuerdan los términos y condiciones 

d 1 prese e O así, diante las sigu1entes: 

E O 0: Prorrogar el pazo y adiciona el va or del e o o TC-C D-

002-2019 s scrito entre Transcaribe S.A. y UNION EMPORA MOV LIZAMOS CAl TAGE A 

cuyo objeto es la 'PRES ACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENJMIENTO PREVENTIVO~ 
CORRECTIVO Y AUSTAMIENTO DE LA FLOTA DE VEH{CULOS POLOG(A BUS ÓN Y PADRON 
DE PORCIÓN No. 2 DE OPERACIÓN A CARGO D TRANSCARIBE EN A CONDICIÓN DE 
OP ADOR DEL SISTEMA TRANSCARIBE S.A. 

O . Prorróg ese el plazo del co trato C-C - 02-
2019 suscrito en re TRANSCA IBE S.A. Y UN O . TEMPORAL MOV 1 AMOS CA TAGENA, or 

e é m· o fri s (03} es y vein 'ún (21) cías, esto es, hasta 1 día 31 o de 2026 

• o 1 IC L u u o .A . . , 
ICIO e • • 

lo di co tro o 1 su a de o 
1 o T 1 • , 

do 1 
• • • • ili d t 1 e 1 1 IS 1 u o el 

co si de do. 
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: At i lo di pues o en el 

.. "" .... á a o ú ·co d C CD-.002-20 19. el con rarsta se obliga a 

r IZO O 1 c ·Ó 1 

e # e i lac·o s con ni 1 Co t a o y e os demás 

oc m os e n ct 1 , no o ific os expre a e te edia te el prese te O rosí 
co ti úa vi n su i án los fec os legales y con actuales que de ellas se enven. 

e cuolqu· r d"sc pa cta e e el cont ato origi al y el exto d OTRO SI, primara el 

e o n ·do d ste último. 

Vobo 

cia de :lo ante or se suscri e el presente Ot o S1 por Las Partes, e 

.C. T., los es (3) días e mes de diciem re e 2025. 

o 

ovedodo y rowaao 
~,~y nueslrra respo1ruob!Ddod 
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